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RESOLUCIÓNGERENCIAL REGIONALNO
115

-2015-GR.APURIMAC/GG.

Abancay, 07 AGO. 2015
VISTO:

r

La.Solicitud de registro SIGE NO00005608 Y documentos adjuntos.

CONSIDEMN.QO:

Que, doña verónlcá~'QUISP'~~"¡a(MOS,ex servidora contratada del Gobierno
Regional de Apur~mac, en uso 1~a'e~su derecho d~"~fil'\,eticiónsolicita el pago de
cornpensaclóp E~p~ómica por Vacaclbnes no gozadas 1wN~.~acionesTruncas como
consecuenci(tfé fé;rmino de contrato; \',,?&~ ."<,.""

'4. ~ /l"""/' T>-:»;
, Que, med+ánte Informe, NO~O,54-2015-GR.APURI,~~~LQ.,~.,ADMyF-Qt>~RHH, el
~,servidor Responsable del ~I>~a4'(e Control de Persof\.al de I~/Oficina de F-\ecursos
¡Human~s Y, Escalafón, a-éredita \Que la recurrente lprestq sus servicios:" en la
r Oficina del Organo de~S'ntrol Inst~ucional del <;?0'bierno R~gional de Apurímac,
como sef't;idora contratade bajo el Régimen EspéciaI de Co~trato Administrativo* . :~ Ir ¡
de Servici~s (CAS), r~gulado por eliDecreto ~egislativo NO 1957, su Reglamento
Decreto Supremo NO/075-2008-PCMi, su mopiificatoria DecretóSupremo NO,065-
2011-PCM. ''x Ley N~ 29489, por;é1"p'e,Je:éló de Dos (02) años~,.Un (01) fTles y
Veintidós (22,) días; asimismo ina~ca qu~ no hizo uso de Jj~e!:2i~iasa cuenta de
vacaciones; \,'. ~/;; ~ -e ~/.,..':-\ :;""",r

¡... •• ,~~, ~ M'"~*'"

. .. "L il --'~=_.,("'u.,....,f'tfu.&'t. __ l-. ¿:"

,,? .·.?¿",Qu~,el A~t~t~IO)6~'de la Ley\0 2984~ ~~~¡.j!ntró en ~i~enSial~1 07 de
( ;' ,.\ brtl del an.~ 2 012, establece cO(1precrsron que a partl)" de)la fecha, el

. .): !rab~j~dor "'Q!lj"cl el Ré~imen Es~e~ial de Contr~~o A,m,friis~r.ativ~ de
~{t, ervicros (CA'!j'), despues de 01}ano de prestaclol}4'de servIcIos tiene

derecho a 30\ días de descans ,¿"'físico consecueri\temente si cesa sin
haber hecho' uso físico del ".""begeficio vacacional. el cálculo de la

~~~~"'!~O'.compensacipñ porf"a~;u;;i0n'e's1no \g.&z.a~as"\c,tr':lDcás se hará sobre la
gl o,,~, base del 100,9/0ct,e-Jaremuneración gue'percibía élf momento del cese;
..,~ ,"":cl '''00ןס\".,'"" rv'" f) .:ti ~¡..v ;;¡

~(?;6JO uq~i~,Que, mediante I;:7forme N,O 174-2015-GR.APURÍMACjDR.ADM-D.RR.HHjREM, el
'~r servidor Responsable del Area de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la

Oficina de Recursos Humanos y Escalafón remite la correspondiente liquidación
precisando el monto total a pagar, y;

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales N° 27867, sus modificatorias Leyes NO 27902, NO 28013 Y
Resolución Ejecutiva Regional N° 094-2015-GR.APURÍMACjPR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR,Compensación Económica por Vacaciones
no gozadas y vacaciones Truncas, a favor de la ex servidora contratada
Verónica QUISPE RAMOS, quien prestó sus servicios en la Oficina del Órgano
de Control Institucional del Gobierno Regional" de Apurímac, por la modalidad de
Contrato Administrativo de Servicios (CAS), por el periodo de Dos (02) años, Un
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.1'
PR~eSIONAL . CPC

:' """¡'"
RE~UN. ME~SUAL TOTAL SI. 2 000,00
I ",y ",,,~

CGlMPENSACIÓN '(5, l)tÓM1C ~~-,--,A=eA!....!AM=E",-"ió"-!.\N-,-"E=".~=---::::::.=.!:=~
,.¡ ""'~"%'Í&i

- ~or 02 años
\. .', \
••.. #"'\, '\

COM'RENSAOIONECONOMICA PORVACJ}.CIONESTRUNCAS"
" l' ,./ X,

"'c ' J ""~.4'''''',
- PorI0i""més ~ ~66,?1+ =,••

,- Por~~2 días. "... 122,22 \
TOTAL "'VACAC.TRUNCAS: \. J y' 288,89 ./r· 'i (' ---~-
RESUMEN; ,,' . ~ ----\

· ..' ~ - Vacaclones no goladas l1l 4 000,00 +
· MAL~ " el: •
·.'~.; '-~~~y Vacacione:s T,runcas " A 288,89
, I )\. '1 -/"1 #.,,¿> \¡ \ .~ ~~~8~~9~•

. •_ •.•..••.(j / I'<:'\' .•

• ~Dafl.~. TOTAL A PAGAR '<~ii,,-4 288,8'9

SON; CUAT,~ JOOSCIENTOS ',CHENTAy OCHOCON I/~'~UEVOS
SOLES!:'';. 1 1 /

- Correlativo de/Meta 1: 0058 Acci02:es Administrativas
- Específica de~Gasto : 2.3.2.8.1.1 Contrato Adm. de Serv. CASo

J '\ '\
ARTÍCUL~ SE~UNDf)"~.,"f~QCRI~:fR~""lepij~~n~e.\~~s5iución a, las Instancias
correspondierites dI! Gobierno Regional ¡fe Apurlrnác, al leqajo personal e
interesada. '<1'"
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(01) mes y Veintidós (22) días, dicho beneficio se otorgará en base a la
Remuneración Mensual Total, monto que asciende a Cuatro Mil Doscientos
Ochenta y Ocho con 89/100 (SI. 4 288,89) Nuevos Soles, desagregado de
la forma siguiente:

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

G

do Calderón Jara
'--'T·;IP'IolENTEGENERAL

EGIONAL DE APURIMAC

LACJ/GG.
CECL/D.RR.HH.
BWSD/APR.
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